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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	OBJETIV O:  Créase     el    Programa de  Arraigo  de Puesteros en 


			tierras no irrigadas    de   la    Provincia   de  San   Juan,    cuyos  objetivos  serán los siguientes :





Propender al acceso del puestero a la propiedad de la tierra, legitimar jurídicamente la posesión y tenencia ejercida por los puesteros en tierras fiscales ;


Promover el saneamiento de títulos del puestero que jurídicamente puedan acreditar la posesión y la tenencia en tierras no fiscales, por la vía judicial pertinente y ;


Procurar el reordenamiento parcelario de la tierra en unidades económicas de explotación agropecuaria.-








ARTICULO 2º.-	PUESTERO : El presente Programa se establece en beneficio del


			puestero y su grupo familiar.  A los fines de la presente Ley se considera puestero a quien efectivamente  y  de hecho ocupa la tierra,  a  título  de poseedor o tenedor, habitándola y realizando en ella, personalmente, actos de aprovechamiento agropecuario.





			En caso de asociaciones, cooperativas y demás organizaciones de puesteros, las mismas deberán estar conformadas en su totalidad por puesteros, prever en sus estatutos la realización de actividades agropecuarias y constituidas legalmente.-








ARTICULO 3º.-	A  los  efectos  de  la  acreditación  de  la  condición   de   puestero,    


			se considerarán  especialmente  los  antecedentes  existentes a la fecha del 31 de diciembre de 1999,   en los registros oficiales,   provinciales y municipales,   censos de población   y   agropecuarios,    registros de marcas  y  señales  y  estudios e investigaciones científicas difundidas.-








ARTICULO 4º.-	AUTORIDAD DE APLICACIÓN :  Será autoridad de aplicación de la


			presente   Ley   el   Ministerio   de  Economía o el organismo que tuviese competencia.-








ARTICULO 5º.-	Son funciones de la autoridad de aplicación :











Ejecutar y asegurar el cumplimiento de la presente Ley y la consecución de los objetivos ;


Requerir los informes pertinentes para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, debiendo las autoridades requeridas responderle en el más breve plazo posible ;


Individualizar los inmuebles comprendidos en el régimen de la presente Ley, previo informe de la Dirección de Catastro y el Registro de la Propiedad Inmueble y a los puesteros que lo ocupan. Individualizados más de dos puesteros en cada parcela, la autoridad de aplicación procederá  a reubicarlos con el consentimiento de los interesados y en caso de no llegar a un acuerdo, no podrá adjudicarse dicha parcela a ninguno de los puesteros asentados, sin perjuicio de soluciones alternativas que deberán tener en cuenta las necesidades de las unidades económicas de explotación ;


Clasificar y subdividir las tierras no irrigadas de la Provincia de San Juan, conforme al Artículo 2.326º del Código Civil, y adjudicar las que hayan sido incorporadas al patrimonio público provincial a puesteros individuales, a sus cooperativas, consorcios, condominios u otras organizaciones dentro de las previsiones de la presente Ley. El acto de adjudicación deberá delimitar de manera indubitable las fracciones que se adjudiquen y establecer las condiciones y requerimientos de la explotación, de modo tal que se procure obtener una efectiva rentabilidad para el puestero y/o su organización y evitar la degradación del ambiente, según las condiciones evaluables en cada caso ;


Elaborar los proyectos de ley que se requieran para obtener la expropiación de tierras para consideración de la Cámara de Diputados ;


A los fines de asistir gratuitamente en todos los servicios profesionales jurídicos que demande el puestero para lograr los objetivos de la presente Ley, el Ministerio de Economía requerirá a la Corte de Justicia que disponga de toda la estructura de la Defensoría Oficial de Pobres y Ausentes y ;


A los fines de asistir gratuitamente en todos los servicios profesionales de mensura y confección de planos que demande el puestero para lograr los objetivos de la presente Ley, el Ministerio de Economía ordenará dicha tarea a la Dirección de Catastro, quedando facultada a suscribir convenios con las entidades profesionales pertinentes.





			Asimismo, a todos los fines previstos en la presente Ley, el plano de mensura podrá ser sustituido por estudios fotogramétricos, satelitales o similares medios periciales que a juicio del Juez de la causa o de la autoridad de aplicación que produzcan certeza respecto de los límites y demás condiciones de las tierras en ellos comprendidas.


		


			La Dirección Provincial de Catastro otorgará a dichos elementos el valor de plano de mensura a los fines previstos en las leyes.-




















ARTICULO 6º.-	INMUEBLES COMPRENDIDOS :   Se    considerarán    tierras     no 


			irrigadas las que  carezcan  de  sistema  de riego,   no sean actualmente destinadas a explotaciones agrarias intensivas y se usen preferentemente en la actividad pecuaria.





			Quedan comprendidas en el régimen de la presente Ley las tierras no irrigadas ubicadas en la Provincia de San Juan, explotadas actualmente por puesteros en los siguientes casos :





Las inscriptas en el Registro de la Propiedad Inmueble a nombre del Estado Provincial ;


Las que no se encuentran inscriptas en el Registro de la Propiedad Inmueble y sean poseídas por el Estado Provincial, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 254° de la Constitución Provincial ;


Los inmuebles abandonados y que carezcan de dueño conocido, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 254°, de la Constitución Provincial ;


Las que se incorporen al patrimonio de la Provincia de San Juan con destino al programa previsto en la presente Ley, mediante convenios con el Estado Nacional o sus entidades autárquicas. Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial para promover y suscribir los convenios correspondientes ;


Las que se incorporen al dominio de la Provincia de San Juan mediante leyes expropiatorias especiales que dicte la Cámara de Diputados con el objeto de proceder al cumplimiento del programa creado en la presente Ley. La facultad de determinación de los bienes a expropiar conforme a la presente Ley, que se delega en el Poder Ejecutivo, queda limitada sólo al caso de existir litigio con particulares, siendo imprescindible que el acto jurídico que la ordena determine con precisión los límites del inmueble o fracción sujeto a expropiación, las causas y el estado del litigio que la justifica, la determinación de las personas con las que se ha suscitado la cuestión y el destino específico que dentro de las previsiones de esta ley debe darse a las tierras expropiadas y ;


Las tierras poseídas por puesteros en condiciones de usucapir, sobre las que se promoverán las acciones pertinentes de conformidad con las leyes de fondo.


Quedan excluidas del régimen de la presente Ley las tierras que se encuentran afectadas al dominio público y las que siendo del dominio privado del Estado constituyan reservas faunísticas y/o forestales.-








ARTICULO 7º.-	CONDICIONES   DE   LA   EXPLOTACION :    El   Poder   Ejecutivo 


			Provincial a través de las autoridades correspondientes, convendrá con los puesteros radicados   en   las   tierras   comprendidas   en   el   presente  programa  las condiciones de aprovechamiento  y  ocupación  que aseguren una racional utilización de la tierra  y  cuidado efectivo del medio ambiente.-














ARTICULO 8º.-	DERECHOS ADJUDICADOS :





Los derechos que se adjudiquen a los puesteros, organizaciones,  consorcios, cooperativas y demás personas de existencia ideal conformadas por puesteros, deberán adecuarse a algunas de las formas previstas en las leyes civiles, pudiendo importar la transmisión plena de la propiedad o sólo la facultad de usar y gozar de ella.


En todos los casos los derechos adjudicados quedarán sujetos a resolución en caso de incumplimiento de las obligaciones que estuvieren a cargo del adjudicatario previstas en la presente Ley y las que determine la autoridad de aplicación en el contrato correspondiente.


Las obligaciones a cargo del adjudicatario deberán constar expresamente en el título traslativo de dominio o constitución del derecho si lo hubiere y la resolución operará de pleno derecho.


Previo dictamen del Tribunal de Tasación, la autoridad de aplicación fijará el precio de la parcela y los plazos de pago, atendiendo a la situación patrimonial del adjudicatario y las condiciones de explotación. El plazo de pago no podrá exceder de quince (15) años.


El derecho adjudicado al puestero y su grupo familiar es considerado inherente a su persona quedándole prohibida su cesión, arrendamiento o enajenación del inmueble por cualquier título dentro de los veinte (20) años posteriores al otorgamiento de la escritura traslativa de dominio y su incumplimiento constituirá causa de resolución. La autoridad de aplicación podrá autorizar la transferencia antes del cumplimiento de dicho plazo cuando el adjudicatario hubiere abonado la totalidad del precio, cumplidas las obligaciones a su cargo y dicha transferencia se efectúe a persona que reúna las condiciones previstas en la presente Ley.


La parcela adjudicada al puestero quedará afectada como “Bien de Familia” por un plazo de veinte (20) años desde la respectiva escritura y la desafectación anterior al cumplimiento de dicho plazo operará de pleno derecho la resolución del derecho adjudicado.-








ARTICULO 9º.-	TRAMITE DE ADJUDICACION :   Notificada   personalmente   a los


			interesados   y   a  terceros mediante publicación de edictos en el Boletín Oficial  y  un diario de circulación  en  toda  la Provincia por cinco (5) días,   la resolución que individualice el  inmueble  sujeto a la adjudicación  y  a el o  los  puesteros  ocupantes,    o la cooperativa u otra organización si la hubiere,  la autoridad de aplicación procederá conforme a los siguiente :





Tramitar gratuitamente para el adjudicatario la inscripción inmobiliaria en el Registro de la Propiedad y su anotación conforme lo dispone la Ley Nacional Nº 14.005 ;

















Entregar la posesión del inmueble al o los puesteros identificados en la resolución ;


Otorgar gratuitamente el plano de mensura ;


Suscribir gratuitamente para el adjudicatario el contrato de adjudicación y la escritura traslativa de dominio siempre que el adjudicatario cumplimente las obligaciones previstas en la presente Ley. La adjudicación y transferencia estará exenta del pago de los impuestos provinciales que la graven. La autoridad de aplicación requerirá la intervención de la Escribanía Mayor de Gobierno sin cargo de honorarios para el otorgamiento de las escrituras ;


La notificación cursada a los puesteros y los edictos publicados deberán contener la extensión, ubicación y límites del inmueble, subdivisión, número y extensión de las parcelas y nombres de los puesteros asentados.-











ARTICULO 10º.-	OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICATARIOS :





Residir efectivamente en el predio adjudicado mientras dure su dominio y explotarlo racionalmente en forma personal y con la colaboración directa de los miembros de su familia, haciendo de ello su ocupación habitual y principal. En el caso de cooperativas u otras organizaciones de puesteros, éstos deberán intervenir personalmente en las tareas de explotación correspondientes a la entidad beneficiaria ;


Cumplir con las disposiciones previstas en los Incisos e) y f), del Artículo 8º, de la presente Ley ;


Abonar el precio en la forma y plazos previstos en el contrato de adjudicación.





El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en la presente Ley y las fijadas contractualmente, operará previo emplazamiento fehaciente por un término perentorio fijado por la autoridad de aplicación, la reversión a favor del Estado del dominio o derecho adjudicado, reintegrándose el precio abonado, no así las mejoras que se hubieren introducido al inmueble.-








ARTICULO 11º.-	SANEAMIENTO DE TITULOS :      En el caso de tratarse de una 				parcela asiento  en  un  inmueble  cuyo dominio estuviese inscripto en el Registro de  la  Propiedad  a  nombre  de  particulares,    se  promoverá  el  correspondiente  juicio  de usucapión    rigiendo las siguientes disposiciones:





El o los puesteros gozarán del beneficio de litigar sin gastos dispuestos en el Código de Procedimientos Civil, Comercial y Minas de San Juan ;


El Juez que entienda en la causa ordenará de oficio la anotación de la litis en el Registro de Propiedad Inmueble, luego de interpuesta la demanda ;











El puestero será representado por un defensor oficial del modo previsto en el Inciso f), Artículo 5º, quien requerirá al Poder Ejecutivo que le proporcione en forma gratuita los planos de mensura, pericias y dictámenes conducentes a fin de acreditar el derecho reclamado judicialmente ;


Será de participación necesaria en el proceso judicial el señor Fiscal de Estado de la Provincia en defensa de los intereses públicos comprometidos.-








ARTICULO 12º.-	REGISTRO DE PUESTEROS :  Créase    el     Registro    Unico  de 


			Puesteros de  la  Provincia,       en  la  que  deberán  inscribirse  la  totalidad  de  los puesteros  que  cumplan  con  los  objetivos  de  la  Ley, cuya organización y funcionamiento estará a cargo de la autoridad de aplicación y contendrá las siguientes especificaciones :





Datos personales del puestero y en caso de asociaciones, cooperativas y demás organizaciones de puesteros, los datos exigidos en el Artículo 2º, Párrafo 2, de la presente Ley ;


Ubicación del puesto y la parcela ;


Antigüedad aproximada de la ocupación ;


Si tiene registros de marcas y señales y en caso afirmativo acreditarlo ;


Acreditación de censos agropecuarios y poblacionales, en caso de haberlo cumplido, y ;


Cualquier otra que la autoridad de aplicación estime pertinente.-








ARTICULO 13º.-	HABILITADOS    -     ACREDITACIONES      -    RESTRICCIONES :


			Podrán solicitar  la  inscripción  al  Registro Unico de Puesteros quienes cumplan con los siguientes requisitos :





Ser mayor de edad, argentino nativo o naturalizado, acreditado mediante copia del documento de identidad ;


Denunciar los integrantes del grupo familiar, acreditando el vínculo con copia del documento de identidad o partidas de nacimiento ;


Residencia por más de diez (10) años en la parcela que ocupa, acreditada mediante certificado policial ;


Inexistencia de antecedentes penales acreditada mediante certificado de buena conducta otorgado por la Policía de San Juan ;


No podrán ser adjudicatarios ni beneficiarios del Programa instituido en la presente Ley, los funcionarios públicos de organismos nacionales, provinciales o municipales, ni las organizaciones de puesteros que se integren con miembros que desempeñen funciones públicas en los organismos señalados. Esta restricción alcanzará incluso a los parientes de dichos funcionarios hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad y durante los cinco (5) años posteriores al cese o renuncia de la función o cargo desempeñado.-














ARTICULO 14º.-	ACTIVIDADES DE PROMOCION :





La Provincia de San Juan donará a las Municipalidades que lo requieran los terrenos del dominio provincial que resulten necesarios para el establecimiento y urbanización de centros rurales en las zonas asignadas a los puesteros. Los municipios donatarios deberán en los inmuebles donados mejorar el estado actual de las comunicaciones, mejorar la prestación de los servicios y la infraestructura pública. Los terrenos donados pasarán al dominio público de los municipios donatarios.


Encomiéndase a la Dirección Provincial de Vialidad la realización de tareas de conservación y cuidado de los caminos y huellas existentes en las zonas de la Provincia en las que se implementará el presente Programa, de modo tal que se vean favorecidas las actividades de explotación y comercialización de los puesteros beneficiarios.-








ARTICULO 15º.-	PRESUPUESTO :    Anualmente       el     Presupuesto      de        la


			Provincia establecerá la partida de fondos destinada  a  los gastos que demande la instrumentación  de  la  presente  Ley  y  al  pago  de  las  indemnizaciones previstas para el ejercicio anual en los casos que corresponda la expropiación.-








ARTICULO 16º.-	Invítase a los Municipios a adherir a la presente.-








ARTICULO 17°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil.-
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